
Guayaquil, 09 de diciembre de 2013 

Señora 
CONY GUISELLA GRANJA MARTI 

GERENTE GENERAL de NEXUSDOMINI S.A. 

Ciudad. 

Asunto: Transferencia de Acciones 

La presente es para informarle a usted para su respectivo registro en el Libro de 

Acciones y Accionistas e informarle a la Superintendencia de Compañías que con 

fecha 02 de diciembre de 2013, se realizó la siguiente transferencia de Acciones: 

De De DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, CC — 1708864739 (Cedente): 400 
acciones valorada en $ 1,00 cada una a IRMA CARMELA ESPINOSA LARRETAGUI 

CC. 1702389212 (cesionaria). 

E, EBLiuio 
IRMA CARMELA ESPINOSA LARREATEGUI 

CC. 1702389212 
(CESIONARIA)    ma sólo Diego Hernán Romero Espinosa por sus propios derechos 

ages está, casado con Cony Guisella Granja Marti con CC. 0909805608 tienen 
Disolución dé la Sociedad Conyugal



  

  

  

*No. 578/2005 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 

e GANANCIALES DE CONSUNO 
ha QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES DIEGO - HERNAN 

'“ROMERO ESPINOZA Y CONY 

GUISELLA GRANJA MARTI. ------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA..----- 

  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

- TESTIMONIO 
_ DE LA ESCRITURA   DET NOTARIO    



  

    
- *No. 578/2005 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 

GANANCIALES DE CONSUNO 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES DIEGO - HERNAN 

ROMERO ESPINOZA Y CONY 

GUISELLA GRANJA MARTI. .------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA..----- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis día del mes 

   

de Diciembre del año dos mil cinco, ante mí Abogado 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.



  

Nur 

    

  

   

   
   

SEÑOR ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES 'ARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL: ABO 

PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, CON REGISTRO NUMERO” E 

TENOR DE LO QUE DISPONE EL ART. 18 UMBRAL 

LEY NOTARIAL SÍRVASE INCORPORAR AL' PROTÓCON 

SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES DIEGO HERNAN ROMERO 

ESPINOZA Y CONY GUISELLA GRANJA MARTI 

Es Justicia, 

 



  

   
ESTUDIO JURIDICO 

JARAMILLO DÁVILA 6 ASOCIADOS 

DR. FABIÁN JARAMILLO DÁVILA (1925 - (1989) Av. Los Shyris N32-111 y Eloy Alfaro 
DR. FABIÁN JARAMILLO TERÁN telefax: (5932) 2561-801 2239-094 2239-011 
DR. DIEGO JARAMILLO TERÁN e-mail: drjaramilloGfandinanet.net 

  

Quito - Ecuador : casillerfo judicial No. 3 

SEÑOR NOTARIO: 

    
   

  

DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, ecuatoriano, casado, de 40/4% 

estudiante y, CONY GUISELLA -GRANJA MARTI, ecuatoriana, casatfa; 8 
profesión estudiante, comparecemos ante usted y respetuosamente deci 

Conforme aparece de la copia certificada conferida por el funcionario correbpándiente del Registro 
Civil que acompañamos, el 19 de octubre del 2001 en la ciudad de Guayaquil, los comparecientes 
contrajimos matrimonio, habiéndose por ese hecho formado entre nosotros la correspondiente 
sociedad conyugal de bienes. 

La mencionada sociedad conyugal se ha regulado por las normas generales constantes a partir del 
Art.139 del Código Civil. - 

Con estos antecedentes y fundados en las normas de los Arts. 816 del Código de Procedimiento Civil y 
18 numeral 13 de la Ley Notarial Reformada, acudimos ante usted y de consuno solicitamos la 
disolución de la sociedad de gananciales referida, su subscripción en el Registro Civil y la respectiva 

marginación: : 

Se dará a esta petición el trámite especial previsto en la mencionada Ley Notarial Reformada; 
encontrándonos listos los comparecientes al reconocimiento de firmas que Usted deberá ordenar. 

Por su naturaleza, la cuantía de nuestra petición es indeterminada. 

    

   

   

    

Jaramillo Terán, profesional con 
te de este escrito y en las cuales 

Designamos como nuestro dbogado representante al Doctor Die, 
quien firmamos y cuyas oficinas son las indicadas en el me 

recibiremos las notificaciones que nos correspondan. 

Dr. O Jaramillo Terán in 
Matrícula 3655 — Pichincha 

PRESENTADO ANTE MI NOTARIO 
GUAYAQUIL AB. HUMBERTO MOY 
2005 CON UNA COPIA.- CERTIFI



  

       

   
   

[TON GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
EE >, 118 NUMERAL 3 DE LA LEY NOTARIAL CERTIFICA QUE: EN 
¿FA FECHA HAN COMPARECIDO ANTE MI LOS SRES. DIEGO 
HERNAN ROMERO ESPINOSA PORTADOR DE LA C.C.tt. 170886473- 

Y, CONY GUISELLA GRANJA MARTI PORTADORA DE LA C.C. +. 
090980560-8; CON EL PROPÓSITO DE RECONOCER SUS FIRMAS 
QUE CONSTA EN LA DISOLUCIÓN DE GANANCIALES O SOCIEDAD 
CONYUGAL DE CONSUNO QUE ANTECEDE, DECLARANDO BAJO LA 
GRAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JU ENTO QUE SON LAS 
MISMAS QUE UTILIZAN PARA TODOS S ACTOS PUBLICOS Y    
i



pa ESTUDIO JURIDICO 
e JARAMILLO DÁVILA f£ ASOCIADOS 

  

DR. FABIÁN JARAMILLO DÁVILA (1925 — (1989) Av. Los Shyris N32-111 y Eloy Alfaro 
DR. FABIÁN JARAMILLO TERÁN telefax: (5932) 2561-801 2239-094 2239-01 
DR. DIEGO JARAMILLO TERÁN . : e-mail: dijaramilloGandinanet.net 
Quito — Ecuador casillero judicial No. 3 

SEÑOR NOTARIO: 

    

   

   

    

DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, ecuatoriano, casado, de 40 añoy de edad Pa 
estudiante y, CONY GUISELLA GRANJA MARTI, ecuatoriana, casada, de 43óaÍO UD ÓS 
profesión estudiante, comparecemos ante usted y repre decimos: 

Conforme aparece de la copia certifi ls conferida por el funcionario corrospo die 
Civil que acompafiamos, el 19 de octubre del 2001 en la ciudad de Guayaqpil, los, 
contrajimios matrimonio, habiéndose por ese hecho formado entre nosotros la "co 
sociedad conyugal de bienes. A 

La mencionada sociedad conyugal se ha regulado por las normas generales constantes a partir del 
Art.139 del Código Civil. 

Con estos antecedentes y fundados en las normas de los Arts, 816 del Código de Procedimiento Civil y 
18 numeral! 13 de la Ley Notarial Reformada, acudimos ante usted y de consuno solicitamos la 
disolución de la sociedad de gananciales referida, su subscripción en el Registro Civil y la respectiva 
marginación. 

Se dará a esta petición el trámite especial previsto en la mencionada Ley Notarial Reformada; 
encontráridonos listos los comparecientes al reconocimiento de firmas que Usted deberá ordenar, 

Por su naturaleza, la cuantía de nuestra petición es indeterminada. 

      
Designamos como nuestro abogado representante al Doctor Diego Jaramillo Terán, profesional con 
quien firmamos y cuyas oficinas son las indicadas en el mempírfte de este escrito y'en las cuales 
recibiremos las notificaciones que nos correspondan. 

mr lo Jaramillo Terán 
Matrícula 3655 — Pichincha





  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

   
     

La Solicitud de Disolución de Sociedad de Gananciale 

presentada por los cónyuges señor DIEGO HERN. 

ESPINOSA y señora CONY GUISELLA GRANJA MAR 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyu: 

tienen formada, se la califica de clara, precisa y concreta por lo que 

reúne los requisitos establecidos por la Ley; y, luego del reconocimiento 

de las firmas de las partes realizadas ante mi Notaría, la admito al 

trámite respectivo. Transcurrido diez días contados desde la fecha de 

reconocimiento de firmas de ambas partes, convoco a una Audiencia 

de Conciliación a los cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO 

ESPINOSA y señora CONY GUISELLA GRANJA MARTI, quienes 
comparecen por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, para que personalmente o por 

medio de sus apoderados ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad de gananciales que tienen formada por el matrimonio. Téngase 

en cuenta el patrocinio y las autorizacignes, que conceden las partes al 

Abogado que con ellos suscriben. Há gAse saber.- Abg. Humberto Moya 

Flores, Notario Trigésimo Octavo la Cantón    

     

uayaquil. 

iermbre 02 del 2005



  

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

   

      
EAT JLEN 

a AA o a     

    
En Guayaquil, a los dieciséis dias del mes de diciembre PA 

cinco, a las once horas treinta minutos, ante mi, a ' 

Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flotes, comp       

que representan de la PP... dica que tienen nal, 

cédulas de identidad números 170886473-9 y  090980560- 

respectivamente, con el objeto de ratificar su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada por el 

matrimonio. Al efecto y previa las explicaciones del caso, los cónyuges 

señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora CONY 

GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común 

acuerdo ratifican.su voluntad de disolver la sociedad de gananciales 

que tienen formada por el matrimo:       

  

o| Con lo cual termina la presente 

diligencia firmando para constancia lés comparecientes en unidad del 

acto con el Señor Notario Trigésimo Oftavo del Cantóf Guayaquil, Abg. 

Humberto Moya Flores, que cgftifica.- 

ca 090980560-8 

 



- REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

    
   

Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya Flores; mps epí 

los cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y se 

CONY GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, con 

cédulas de identidad números 170886473-9 y  090980560- 

respectivamente, con el objeto de ratificar su voluntad de declarar 

  

disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada por el 
A 

matrimonio. Al efecto y previa las explicaciones del caso, los cónyuges 

señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora CONY 

GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común 

acuerdo ratifican su voluntad de disolver la sociedad de gananciales 

que tienen formada por el matrimonio. Con lo cual termina la presente 

diligencia firmando para constancia lbs comparecientes en unidad del 

acto con el Señor Notario Trigésimo/Oéttavo del Cantór] Guayaquil, Abg.    
   

    

Humberto Moya Flores, que certifig 

   

    

ROMERO ESPIN 
Ced. U“No. 090980560-8 03    

 



    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora CONY GUISELLA 

GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada; de disolver la sociédad de 

gananciales que tienen formada por el matrimonio, según consta en el 

Acta de Audiencia celebrada el dia DIECISEIS de DICIEMBRE del año 

dos mil cinco, DECLARO disuelta la sociedad de gananciales formada 

por los cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora 

CONY GUISELLA GRANJA MARTI, por mutuo consentimiento. 

La presente Acta Notarial protocolícese junto con el Acta de Audiencia y 

copia de las mismas subinscríbase en el Registro Civil correspondiente 

para que se tome nota de esta ización al margen de la 

1 Notario.- 
    

  

   

Sá respectiva acta de matrimonio.- Lo Cf 

quil, Diciembre 16 del 2005
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Guayaquil, D9 de diciembre de 2013 

Señora, 
CONY GUISELLA GRANJA MARTI 
GERENTE GENERAL de NEXUSDOMINI S.A. 
Ciudad 

Asunto. Transferencia de Acciones 

La presente es para informarle a usted para su respectivo registro cn dl lbro de 
Acciones y Accionistas « informarle a la Superintendencia de Compañias que con 
lucha 02 de diciembre de 2013, se rosll la siguiente transferencia de Acciones. 

De DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, CC 1708804738 (Cedente): 399 acciones 
valorada cn $ 1,00 cada una 9 EDMUNDO GUILLERMO ROMERO OÑATE CC 
1700339088 (cesionario). 

   

    
   

Piuenanene, 

- 1700339086 
(CESIONARIO) 

  

  Nota: ficmnk sólo Diego Fernán Romero Kspmoso por sus propies derechos aunque 
esta casado ton Cony Guisella Granja Marti con CC. U9UUSOSGUS tienen. 
Disolución de la Sociedad Conyugal



    
*No, 578/2005 ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES DE CONSUNO 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES DIEGO HERNAN 
ROMERO ESPINOZA Y CONY 
GUISELLA GRANJA MARTI... 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ndice” 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DELNOTARIn 

 



  

   
*No. 78/2005 ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES DE CONSUNO 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES DIEGO - HERNAN 
ROMERO ESPINOZA Y CONY 
GUISELLA GRANJA MARTI.—— 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis día del mes 
de Diciembre del año dos mil cinco, ante má Abogado 
HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

. Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

   
 



    

PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, CON REGISTRO NUMERO PGf9; AL. 
TENOR DE LO QUE DISPONE EL ART. 18 Gutes DE La 
LEY NOTARIAL SÍRVASE INCORPORAR AL PROTÓCONO-A SU 
CARGO LA PROTOCOLIZACIÓN LA DISOLUCIÓN? DE 
SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO QUE OTÓROAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES DIEGO HERNAN ROMERO 
ESPINOZA Y CONY GUISELLA GRANJA MARTI 

  

Es Justicia, 

  

A 
AB. PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN 

REG. 4 5310 

 



   
STUDIO JURIDICO 

JARAMILLO OÁVILA le ASOCIADOS. 
DA. FABIÁN JARAMILLO DÁVILA (1925 (159) Ay Ls Bro NL y by Alaro 
DR FABIÁN JARAMILLO TERÁN nt MD 23D 25004 29211 

MILLO TERÁN . 
Quim bador > 

  

  

SEÑOR NOTARIO: 
DIBGO HERNAN ROMBRO BSPINOSA, ecuntriano, cusado, de 40| 
estudiante y, CONY CJUISELLA IMAMJA MARTI, ocunorian, 
profesión estudiante, compareccmas ao used y cepotoosamente de 

    
   

  

Canfteme nparece de lu ops confiada uonferida pur et funcionaria cor 15 del Regaro 
Civil que acompañamos, el 19 de ccmire del 2001 en Is cidad de Guayecul, los comparecientes 
«comvajimos mutricomto, habiéndose per cas hecho formado eme nosctros la comesponciente 
oca conyugal de bienes 

La mencionada sociedad conyugal s= ba regalado por las normas generales commtss a pair del 
Ar139 del Código Civil 
¿Con esos artecedermas y fundados e a normes de los Aur. $16 del Código de Procedimisao Cie y 
13 mumeral 13 de la Ley Nutri Reformada, acurimos ante verá y de como solicitamos la 
Aa ele es Da a, pa o Gl 
urgieción. 

  

So dará a esta prsción el cómo especial previo en la mencionada Ley Notarial Reformada; 
ncomirdonos lso las comparecientes al reconocimiento de mar que Usted deberk ordenar 
Por sa satualza, 1 cum de muestra petión es indeterminada. 
Desigramos como auestrs abogado s=pretentate al Doce Diegp Jaramillo Teri, profesio cnn 
quien firmamos y coyas olieinas sos los indicadas en cl de esto ero y en las cuele 
reciticmos ls norificaciones que nos comespondsn 

 



     

    
   

ERTO MOYA FLORES, MOTARIO TRIGÍSIMO OCTAVO If STO GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
«Mil ART. 13 NUMERAL 3 DE LA LEY NOTARIAL 

FECIA MAN COMPARECIDO ANTE MI LOS SRBS, Dino 
JAN ROMERO ESPINOSA PORTADOR DE LA C.C.$ 170886473. 

“5-9 Y, CONY GUISELLA GRANJA MARTE PORTADORA DE LA CC. 4. 
> ; CON EL PROPÓSITO DE RECONOCER SUS FIRMAS 

QUE CONSTA EN LA DISOLUCIÓN DE GANANCIALES O SOCIEDAD 
CONYUGAL DE CONSUNO QUE ANTECEDE, DECLARANDO BAJO LA. 
ORAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO QUE SON LAS 
MISMAS QUE UTILIZAN PARA hos ADS ACTOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS. DE LO CUAL DOY FE.   



ESTUDIO JURIDICO, 
£ JARAMILLO DÁVILA e ASOCIADOS 
DL YABÁN ZABALA DÁVILA (1935- (189) , Ay. Las SAI y Ey Aro 
DR PABIÁN JARAMILLO TERÁN dales (DO) 281 2230.04 2941 DR DA JARAMILLO TERÁN mts dcaretogasti meca Quo Eevadr sia Ji. 

SEÑOR NOTARIO: 

     DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, ecuatoriano, casado, de 40 
estudiante y, CONY GUISELLA GRANJA MARTI, ecumtoriana, casada, de 44% 

prufealón estudiante, comparecemos anto usted y respetuoaamento decimos: 
Conforme aparece de la copia conificada conferida por el fuacionario 
Cirque scmpñemes, 19 de oclr del 201 cn a cnad de Ganas 
comouor mati fable JU cm heno formo ene reas la 
socicónd compugal de bjenes, 

a mencionó sociedad conyugal e ha segulado por las porras genrles consent a jui el AN del Co Cie 

    

    

Con estusantecadontes y fundados en las normas delos Arts, 16 del Código de Procedimiento Civil y 
18 mueeral 13 de ls Ley Notarial Refrmeda, acudimos ante usted y de consano solicitamos la 
disolución den sociedad de ganancues referida, su sbscelpcón en el Regiaro Civil yla especia * 
marginación. 

Se dasi a esiz petición el trkmivo especial previo cn la mencionada Lay Notaria! Reformada; 
«encontro tos los comparecientes l reconocimiento de Tmas que Usied deberá ordenar 

  

  

Pos su muraleza, la cuan de musa petció es determinada, 
Designamos como muestro ahogado representante al Doctor Dis 
ulen firmamos y cxyas ofiicas son las inicadas eo el 
recibamos las nciflcacones que mus correspondan, 

A, 
Máircala 368 — Pichincha 

“asmillo Terán, prollsinal con       



BEOONOGIALENTOS DE FIRMAS 

  

    

      

   

MOYA FLORES, MOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

3 DB LA LEY NOTARIAL CERTIFICA QUE; EN 
CUMPARECIDO ANTE Mi_ LOS SRES. DIPGO 

O ESPINOSA PORTADOR DE LA C.C.4 170886473. 
GRANJA MARTI PORTADORA DE LA C.C. 4.



  

REPUBLICA DBL ECUADOR. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓNGUAYAQUIL, 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

úienen formada, se la califica de clara, precina y COncIetA pOr lo que 
sebne los requiston establecidos por la Ley, y, luego del reconocimiento 
de las Sima de las partes reaiundas ate mi Notaría, la admito al 
trámite respectivo. Transcurrido diez días contados desd la fecha de 
reconocimiento de fimas de ambas partes, convoco a nina Andlenela 
de Conciliación a los cónyuges veñor DIEGO HERMAN ROMERO 

ESYINOSA y señora CONT OUISELLA ORANJA MARTI, quienes 
compurecen por su propios derecho y por os que representan dela 

sociedad conyugal que tienen formada, para que personalmente 0 por. 

medio de su apoteradosraifquen e voluntad de declarar duela a 
sociedad de puisnciales que tenen formada porel matrimonio Téngase 
en cuenta dl puto y lr auerzcias que conceden ls parts al 
Atogado que con elos suscriben. / Hg mtber.- Abg. Humberto Moya 
Fiores, Notario Trigtalmo Octavo del é    



    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

"NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

   
   

   

En Guayaquil, a los dieciatis días del mes de diciembre 
cinco, a las once horas treinta minutos, ante mi, 
Octavo del Cantón Guayaquil, Abg, Humberto Moya Flo 
los cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO ESP 

que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 
códulas de identidad números 2708864739 y 0DO980S60- 
respectivamente, con el olyeto de ratificar su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada por el 
matrimonio. Al electo y previa las explicaciones del caco, los cónyuges 
señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPIMOSA y señora CONY 
GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común 
acuerdo ratíftcan-ou voluntad de la sociedad de gananciales 
que ticnen formada por el matrimondl Con lo cual termina la presente 
Gsligencia firmando para constangí ls comparecientes en unidad del 
acto con el Señor Notario. del Cantóh Guayaquil, Abg. 
Humberto Moya Flores, que gébtifica- 

Lust 
Cad, U No. OOIROS6           

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AR. HUMBERTO MOYA FLORES. 
NOTARIO 

  

En Quayaquil, «los diecistin días del mes de dí 
cinco, a las once horas tremta minutos, ante ral, 
Octavo del Cantón Guayaquil, Abg, Humberto Moya Flo! 
los cónyuges señor DIEGO HERNAM ROMERO ESPINOSA y 
CONY GUIBELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los 
que representan de ln sociedad conyugal que tienen formada, con 
cédulas de identidad núme 170886473-9 y 090980860 
respectivamente, con el objeto de ratificar su voluntad de declarar 
disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada poc cl 
matrimonio, Al efecto y previa an explicaciones del caso, los cónyuges 
señor DIEGO HERNAN HOMERO ESPINOSA y señora CONY 

GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común 
acuerdo ratíflcan su voluntad de disolver la sociedad de gananciales 
ue tienen formada por el matrimonio. Con lo cual termina la presento 
diligencia firmando para constancia fdo comparecientes en unidad del 

     

    
Lt 

US esopsosos



  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
NOTARIA TRICÉSIMA OCTAVA VEL.CANTÓN GUAYAQUIL. 

AB. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

virmud de la ratificación de voluntad otorgada por o señor 
DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora CONY GUISELLA 
"GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que representan de 
la sociedad conyugal que tenen formada, de dimolver la sociedad de 
gananciales que tienen formada por el matrimonio, según consta en el 
Acto do Audhencia celebrada el día DIBCINBIS de DICIEMBRE del año 

dos mil cinco, DECLARO disusita la sociedad de gananciales formada 
poros cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora 
CONY GUISELLA GRANJA MARTI, por mutuo consentimiento, 
La presento Acta Notarial protocolíceso junto con el Acta de Audiencia y 

copia de las miamsas eubinscríbase on el Registro Civil correspondiente 
para «que se tome nota de esta zación al margen de la 
respectiva acta de matrimono- Lo 
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Guayaquil, 09 de diciembre de 2013 

Señora 
CONY GUISELLA GRANJA MARTE 
GERENTE GENERAL de NEXUSDOMINI 5.4 
Ciudad 

  

Asunto: Transferencia de Acciones. 

La presente es para imformari   da usted para su respectivo registro en el Libro de 
Acciones y Accionistas u informarle a la Superintendencia de Compañias que con 
fecia 02 de diciembre de 2013, su realizó a siguiente transferencia de Acciones 

De CONY GUISELLA GRANJA MARTI, OC 0909505608 (Cedente) 1 acción valorada 
en $ 1,00 a EDMUNDO GUILLEKMO ROMERO OÑATE CC. 1700329085 (cesionario). 

   Asentament, 

Í Jos, pecie ll 
CONY GUISELLA GRANDA MARTE zomuNoO GUILLETMO Hameno OÑATE Eo oposanssaa rocas E Eonia! 

  

ZA. Momo SÓLO Cony Guisella Granja Mueti por sus propios derechas Aunque esta casado con Diego Mernín Romero Espinosa con CO. 1708864739 tienen Disolución de la Sociedad Comyugat



    
*No, 578/2005 ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES DE CONSUNO 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES DIEGO HERNAN 
ROMERO ESPINOZA Y CONY 
GUISELLA GRANJA MARTI... 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ndice” 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DELNOTARIn 

 



  

   
*No. 78/2005 ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES DE CONSUNO 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES DIEGO - HERNAN 
ROMERO ESPINOZA Y CONY 
GUISELLA GRANJA MARTI.—— 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis día del mes 
de Diciembre del año dos mil cinco, ante má Abogado 
HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

. Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

   
 



    

PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, CON REGISTRO NUMERO PGf9; AL. 
TENOR DE LO QUE DISPONE EL ART. 18 Gutes DE La 
LEY NOTARIAL SÍRVASE INCORPORAR AL PROTÓCONO-A SU 
CARGO LA PROTOCOLIZACIÓN LA DISOLUCIÓN? DE 
SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO QUE OTÓROAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES DIEGO HERNAN ROMERO 
ESPINOZA Y CONY GUISELLA GRANJA MARTI 

  

Es Justicia, 

  

A 
AB. PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN 

REG. 4 5310 

 



   
STUDIO JURIDICO 

JARAMILLO OÁVILA le ASOCIADOS. 
DA. FABIÁN JARAMILLO DÁVILA (1925 (159) Ay Ls Bro NL y by Alaro 
DR FABIÁN JARAMILLO TERÁN nt MD 23D 25004 29211 

MILLO TERÁN . 
Quim bador > 

  

  

SEÑOR NOTARIO: 
DIBGO HERNAN ROMBRO BSPINOSA, ecuntriano, cusado, de 40| 
estudiante y, CONY CJUISELLA IMAMJA MARTI, ocunorian, 
profesión estudiante, compareccmas ao used y cepotoosamente de 

    
   

  

Canfteme nparece de lu ops confiada uonferida pur et funcionaria cor 15 del Regaro 
Civil que acompañamos, el 19 de ccmire del 2001 en Is cidad de Guayecul, los comparecientes 
«comvajimos mutricomto, habiéndose per cas hecho formado eme nosctros la comesponciente 
oca conyugal de bienes 

La mencionada sociedad conyugal s= ba regalado por las normas generales commtss a pair del 
Ar139 del Código Civil 
¿Con esos artecedermas y fundados e a normes de los Aur. $16 del Código de Procedimisao Cie y 
13 mumeral 13 de la Ley Nutri Reformada, acurimos ante verá y de como solicitamos la 
Aa ele es Da a, pa o Gl 
urgieción. 

  

So dará a esta prsción el cómo especial previo en la mencionada Ley Notarial Reformada; 
ncomirdonos lso las comparecientes al reconocimiento de mar que Usted deberk ordenar 
Por sa satualza, 1 cum de muestra petión es indeterminada. 
Desigramos como auestrs abogado s=pretentate al Doce Diegp Jaramillo Teri, profesio cnn 
quien firmamos y coyas olieinas sos los indicadas en cl de esto ero y en las cuele 
reciticmos ls norificaciones que nos comespondsn 

 



     

    
   

ERTO MOYA FLORES, MOTARIO TRIGÍSIMO OCTAVO If STO GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 
«Mil ART. 13 NUMERAL 3 DE LA LEY NOTARIAL 

FECIA MAN COMPARECIDO ANTE MI LOS SRBS, Dino 
JAN ROMERO ESPINOSA PORTADOR DE LA C.C.$ 170886473. 

“5-9 Y, CONY GUISELLA GRANJA MARTE PORTADORA DE LA CC. 4. 
> ; CON EL PROPÓSITO DE RECONOCER SUS FIRMAS 

QUE CONSTA EN LA DISOLUCIÓN DE GANANCIALES O SOCIEDAD 
CONYUGAL DE CONSUNO QUE ANTECEDE, DECLARANDO BAJO LA. 
ORAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO QUE SON LAS 
MISMAS QUE UTILIZAN PARA hos ADS ACTOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS. DE LO CUAL DOY FE.   



ESTUDIO JURIDICO, 
£ JARAMILLO DÁVILA e ASOCIADOS 
DL YABÁN ZABALA DÁVILA (1935- (189) , Ay. Las SAI y Ey Aro 
DR PABIÁN JARAMILLO TERÁN dales (DO) 281 2230.04 2941 DR DA JARAMILLO TERÁN mts dcaretogasti meca Quo Eevadr sia Ji. 

SEÑOR NOTARIO: 

     DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA, ecuatoriano, casado, de 40 
estudiante y, CONY GUISELLA GRANJA MARTI, ecumtoriana, casada, de 44% 

prufealón estudiante, comparecemos anto usted y respetuoaamento decimos: 
Conforme aparece de la copia conificada conferida por el fuacionario 
Cirque scmpñemes, 19 de oclr del 201 cn a cnad de Ganas 
comouor mati fable JU cm heno formo ene reas la 
socicónd compugal de bjenes, 

a mencionó sociedad conyugal e ha segulado por las porras genrles consent a jui el AN del Co Cie 

    

    

Con estusantecadontes y fundados en las normas delos Arts, 16 del Código de Procedimiento Civil y 
18 mueeral 13 de ls Ley Notarial Refrmeda, acudimos ante usted y de consano solicitamos la 
disolución den sociedad de ganancues referida, su sbscelpcón en el Regiaro Civil yla especia * 
marginación. 

Se dasi a esiz petición el trkmivo especial previo cn la mencionada Lay Notaria! Reformada; 
«encontro tos los comparecientes l reconocimiento de Tmas que Usied deberá ordenar 

  

  

Pos su muraleza, la cuan de musa petció es determinada, 
Designamos como muestro ahogado representante al Doctor Dis 
ulen firmamos y cxyas ofiicas son las inicadas eo el 
recibamos las nciflcacones que mus correspondan, 

A, 
Máircala 368 — Pichincha 

“asmillo Terán, prollsinal con       



BEOONOGIALENTOS DE FIRMAS 

  

    

      

   

MOYA FLORES, MOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

3 DB LA LEY NOTARIAL CERTIFICA QUE; EN 
CUMPARECIDO ANTE Mi_ LOS SRES. DIPGO 

O ESPINOSA PORTADOR DE LA C.C.4 170886473. 
GRANJA MARTI PORTADORA DE LA C.C. 4.



  

REPUBLICA DBL ECUADOR. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓNGUAYAQUIL, 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

úienen formada, se la califica de clara, precina y COncIetA pOr lo que 
sebne los requiston establecidos por la Ley, y, luego del reconocimiento 
de las Sima de las partes reaiundas ate mi Notaría, la admito al 
trámite respectivo. Transcurrido diez días contados desd la fecha de 
reconocimiento de fimas de ambas partes, convoco a nina Andlenela 
de Conciliación a los cónyuges veñor DIEGO HERMAN ROMERO 

ESYINOSA y señora CONT OUISELLA ORANJA MARTI, quienes 
compurecen por su propios derecho y por os que representan dela 

sociedad conyugal que tienen formada, para que personalmente 0 por. 

medio de su apoteradosraifquen e voluntad de declarar duela a 
sociedad de puisnciales que tenen formada porel matrimonio Téngase 
en cuenta dl puto y lr auerzcias que conceden ls parts al 
Atogado que con elos suscriben. / Hg mtber.- Abg. Humberto Moya 
Fiores, Notario Trigtalmo Octavo del é    



    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

"NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

   
   

   

En Guayaquil, a los dieciatis días del mes de diciembre 
cinco, a las once horas treinta minutos, ante mi, 
Octavo del Cantón Guayaquil, Abg, Humberto Moya Flo 
los cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO ESP 

que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 
códulas de identidad números 2708864739 y 0DO980S60- 
respectivamente, con el olyeto de ratificar su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada por el 
matrimonio. Al electo y previa las explicaciones del caco, los cónyuges 
señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPIMOSA y señora CONY 
GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común 
acuerdo ratíftcan-ou voluntad de la sociedad de gananciales 
que ticnen formada por el matrimondl Con lo cual termina la presente 
Gsligencia firmando para constangí ls comparecientes en unidad del 
acto con el Señor Notario. del Cantóh Guayaquil, Abg. 
Humberto Moya Flores, que gébtifica- 

Lust 
Cad, U No. OOIROS6           

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AR. HUMBERTO MOYA FLORES. 
NOTARIO 

  

En Quayaquil, «los diecistin días del mes de dí 
cinco, a las once horas tremta minutos, ante ral, 
Octavo del Cantón Guayaquil, Abg, Humberto Moya Flo! 
los cónyuges señor DIEGO HERNAM ROMERO ESPINOSA y 
CONY GUIBELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los 
que representan de ln sociedad conyugal que tienen formada, con 
cédulas de identidad núme 170886473-9 y 090980860 
respectivamente, con el objeto de ratificar su voluntad de declarar 
disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada poc cl 
matrimonio, Al efecto y previa an explicaciones del caso, los cónyuges 
señor DIEGO HERNAN HOMERO ESPINOSA y señora CONY 

GUISELLA GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, de común 
acuerdo ratíflcan su voluntad de disolver la sociedad de gananciales 
ue tienen formada por el matrimonio. Con lo cual termina la presento 
diligencia firmando para constancia fdo comparecientes en unidad del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
NOTARIA TRICÉSIMA OCTAVA VEL.CANTÓN GUAYAQUIL. 

AB. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

virmud de la ratificación de voluntad otorgada por o señor 
DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora CONY GUISELLA 
"GRANJA MARTI, por sus propios derechos y por los que representan de 
la sociedad conyugal que tenen formada, de dimolver la sociedad de 
gananciales que tienen formada por el matrimonio, según consta en el 
Acto do Audhencia celebrada el día DIBCINBIS de DICIEMBRE del año 

dos mil cinco, DECLARO disusita la sociedad de gananciales formada 
poros cónyuges señor DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA y señora 
CONY GUISELLA GRANJA MARTI, por mutuo consentimiento, 
La presento Acta Notarial protocolíceso junto con el Acta de Audiencia y 

copia de las miamsas eubinscríbase on el Registro Civil correspondiente 
para «que se tome nota de esta zación al margen de la 
respectiva acta de matrimono- Lo 
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